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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Interlocutorio 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
EJECUTIVO / Rad. 2003-00075-00 

 
De conformidad con el memorial que antecede y a efectos de dar respuesta 
de fondo a la solicitud de OMAR AMELINES RIVERA, requiérase para que 
en el término de diez (10) días siguientes a la notificación de este proveído, 
aporte copia auténtica del registro civil defunción de la señora MARÍA EMMA 
PÉREZ DE AMELINES, por ser el documento conducente para probar hechos 
que alteran el estado civil como lo dispone el Decreto 1260 de 1970. 

 

Por Secretaría, comuníquese esta decisión al correo electrónico 
yordanruiz28@hotmail.com.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 28, hoy, 7 de abril de 2021, se 

notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 del 
Decreto 806 de 2020).  

 
Jean Pierre Gutiérrez Salazar 

Secretario 
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